
SIMBOLOGÍA UTILIZADA:

Nº Símbolo Descripción

1 [ABC]
Es una indicación que debe ser completada o eliminada por la
entidad contratante durante la elaboración de las bases
conforme a las instrucciones brindadas.

2 [ABC]

Es una indicación o información que debe ser completada por la
entidad contratante con posterioridad al otorgamiento de la
buena pro para el caso específico de la elaboración de la
PROFORMA DEL CONTRATO; o por los proveedores, al
completar los ANEXOS de la oferta.

3
Advertencia
 Abc

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por los evaluadores
y los proveedores. No deben ser eliminadas.

4

Importante para la
entidad contratante
 Xyz

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por
los evaluadores y deben ser eliminadas una vez culminada la
elaboración de las bases.

CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO:

Las bases deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las características del presente
documento. De existir algún cambio en el formato como márgenes, fuente, tamaño de letra, entre otros, no
acarrea su nulidad, salvo que por el tipo o tamaño de letra impida la lectura por parte de los proveedores.

INSTRUCCIÓN DE USO:

Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes, el texto debe quedar en letra tamaño
10, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear.
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BASES ESTÁNDAR
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO Nº
020.2025 CORPAC S.A. – PRIMERA CONVOCATORIA -
DERIVADA DE CONCURSO PÚBLICO DE SERVICIOS Nº

007.2025.1.CORPAC S.A.

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
SERVICIO DE MONITOREO Y ALERTA DE SEGURIDAD -

CYBERSOC



C
O
N
C
U
R
SO

PÚ
B
LI
C
O
AB

R
EV

IA
D
O

CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION COMERCIAL – CORPAC S.A.
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO DE SERVICIOS N°020.2025.CORPAC S.A.- PRIMERA CONVOCATORIA

2

SECCIÓN GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL CONCURSO PÚBLICO
ABREVIADO

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD)
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CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

1.1. REFERENCIAS

Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está
haciendo referencia a la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y cuando se
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento
de la Ley N° 32069, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. Las referidas normas
incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

1.2. ALCANCE

La presente base estándar correspondiente al procedimiento de selección concurso público
abreviado, se utiliza por la entidad contratante para: i) la contratación de servicios según la
cuantía establecida en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
correspondiente, ii) la contratación de servicios homologados, iii) servicios de rehabilitación y
reconstrucción posterior a emergencias y desastres, iv) la segunda convocatoria de concurso
público general o v) la contratación de insumos directamente utilizados en los procesos
productivos por las empresas del Estado conforme la Séptima Disposición Complementaria
Final de la Ley.
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CAPÍTULO II
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2.1 ETAPAS DEL CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO

Las etapas del presente procedimiento de selección son las siguientes:

ETAPA CARACTERÍSTICAS BASE LEGAL

a) Convocatoria Se realiza a través del SEACE de la Pladicop en la
fecha señalada en el cronograma.

Artículos 63 y 64 del
Reglamento.

b) Registro de
participantes

Aplica lista abierta, por lo que cualquier proveedor
puede registrarse como participante en el
procedimiento de selección.

Artículos 65 y 94 del
Reglamento.

c) Cuestionamientos a
las bases
(consultas,
observaciones e
integración)

1. La presentación de consultas y/u
observaciones se realiza en un plazo no
menor a tres (3) días hábiles contabilizados
desde el día siguiente de la convocatoria.

2. La absolución de los referidos
cuestionamientos y la publicación de las bases
integradas se realiza en la fecha prevista en el
cronograma del procedimiento de selección.

Artículos 66, y 94
del Reglamento.

d) Evaluación de
ofertas técnicas y
económicas

1. La presentación de ofertas se realiza a través
del SEACE de la Pladicop en un plazo no
menor de tres (3) días hábiles contabilizados
desde la publicación de la integración de
bases.

2. Las ofertas son presentadas por los
participantes desde las 00:01 horas hasta las
23:59 horas del día (hora peruana), según el
cronograma del procedimiento de selección;
adjuntando el archivo digitalizado que
contenga los documentos que conforman la
oferta de acuerdo con lo requerido en las
bases.

3. La evaluación de ofertas es SIN
PRECALIFICACIÓN y consiste en:
a. Admisión de las ofertas: Los evaluadores

revisan que la oferta contenga los
documentos señalados en el Capítulo II de
la Sección Específica de las bases, caso
contrario la oferta se considera no admitida.

b. Revisión de los requisitos de calificación:
Los evaluadores califican a los postores
verificando que cumplan con los requisitos
de calificación detallados en el Capítulo III
de la Sección Específica de las bases.
Caso contrario la oferta se considera
descalificada.

c. Evaluación de ofertas técnicas: Los
evaluadores aplican los factores de

Artículos 68, 72, 73,
74, 75 y 78 del
Reglamento.
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evaluación previstos en el Capítulo IV de la
Sección Específica de las bases a las
ofertas que cumplen los requisitos de
calificación. En la Sección Especifica se
prevé un puntaje mínimo en la evaluación
técnica para proceder a la evaluación
económica de la oferta.

d. Evaluación de ofertas económicas: La
evaluación de la oferta económica es
posterior a la evaluación de la oferta
técnica y solo respecto de aquellos
proveedores que hubieran obtenido un
puntaje mínimo en dicha evaluación.

4. Todos los actos se realizan a través del
SEACE de la Pladicop, incluyendo la
subsanación de ofertas.

e) Otorgamiento de la
buena pro

1. Definida la oferta ganadora, los evaluadores
otorgan la buena pro mediante su publicación
en el SEACE de la Pladicop, incluyendo los
documentos que sustenten los resultados de la
admisión, calificación, evaluación y el
otorgamiento de la buena pro.

2. En caso de haber sorteo por desempate, éste
se realiza a través del SEACE de la Pladicop.

3. En caso se hayan presentado dos o más
ofertas, el consentimiento de la buena pro es
publicado a través del SEACE de la Pladicop
al día siguiente de vencido el plazo
correspondiente para interponer recurso de
apelación, sin que los postores hayan ejercido
el derecho de interponer dicho recurso.

En caso de que se haya presentado una sola
oferta, el consentimiento de la buena pro se
produce el mismo día de la notificación de su
otorgamiento.

Artículos 80, 81, 82,
83 y 84 del
Reglamento.

2.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS QUE SUPEREN LA CUANTÍA DE LA
CONTRATACIÓN.

2.2.1. En caso la oferta económica del postor que obtiene el mejor puntaje total supere la
cuantía de la contratación, se siguen los siguientes pasos:

i. La DEC gestiona la solicitud de la ampliación de la certificación o previsión
presupuestal correspondiente. De otorgarse la ampliación, se procede a adjudicar la
buena pro.

ii. De no contar con la ampliación de la certificación o previsión presupuestal, los
evaluadores negocian con el postor con el mejor puntaje total la reducción del
monto o la reducción de las prestaciones o condiciones del requerimiento, conforme
al numeral 132.1 del artículo 132 del Reglamento.

iii. En caso el postor con el mejor puntaje total no aceptase, se procede a negociar con
los siguientes postores en orden de prelación. Si el postor que procede en el orden
de prelación ofertó un monto por debajo de la cuantía de la contratación, se le
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adjudica la buena pro.
iv. En caso el postor que obtuvo el mejor puntaje total reduzca su oferta económica

pero la reducción no se encuentre dentro de la cuantía de la contratación, se solicita
la ampliación de la certificación de crédito presupuestario y/o previsión presupuestal
correspondiente. En caso se otorgue la ampliación, se adjudica la buena pro. Caso
contrario, se puede optar por: negociar con los siguientes postores en el orden de
prelación o declarar desierto el procedimiento de selección.

v. Las decisiones adoptadas por los evaluadores en la negociación constan en actas
que se publican en el SEACE de la Pladicop y se sustentan en el principio de valor
por dinero, priorizando el cumplimiento de la finalidad pública de la contratación.

2.3 CONSIDERACIONES PARA TODOS LOS PROVEEDORES.

2.3.1 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por una
entidad contratante, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción vigente ante el
Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el Organismo Especializado para las
Contrataciones Públicas Eficientes (OECE). Para obtener mayor información, se puede
ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe.

2.3.2 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE de la
Pladicop utilizando su certificado (usuario y contraseña).

2.3.3 No pueden formularse consultas ni observaciones respecto del contenido de una ficha de
homologación aprobada, aun cuando el requerimiento haya sido homologado parcialmente
respecto a las características técnicas, requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución.
Las consultas y observaciones que se formulen sobre el particular se tienen como no
presentadas.

2.3.4 Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la
Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). No se acepta insertar la imagen de una
firma. Las ofertas se presentan foliadas en todas sus hojas. El postor, el representante legal,
apoderado o mandatario designado para tal efecto, se hace responsable de la totalidad de los
documentos que se incluyen en la oferta. El postor es responsable de verificar, antes de su
envío, que el archivo pueda ser descargado y su contenido sea legible.

2.3.5 En el caso que,al registrarse como participante, el proveedorpresente una declaración jurada
de desafectación del impedimento debido a parentesco establecido en el inciso 2 del numeral
30.1 del artículo 30 de la Ley, se debe incluir como requisito adicional de admisión de su
oferta la acreditación documental de su condición de desafectación, conforme a lo señalado
en el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento.

2.4 CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA LOS CONSORCIOS.

2.4.1 En el caso de consorcios, basta que uno de sus integrantes se haya registrado como
participante en el procedimiento de selección, para lo cual dicho integrante debe contar con
inscripción vigente en el RNP como proveedor de servicios. Los demás integrantes del
consorcio deben contar con inscripción vigente en el RNP en las demás etapas del
procedimiento de selección. No se considera consorcio a la asociación de personas de
duración ilimitada o indefinida que, denominándose consorcios, han sido constituidas como
personas jurídicas en los Registros Públicos.

2.4.2 Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más
de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate
de procedimientos de selección según relación de ítems. Tratándose de un procedimiento por
relación de ítems, los integrantes del consorcio pueden participar en ítems distintos al que se
presentaron en consorcio, sea en forma individual o en consorcio.

2.4.3 Como parte de los documentos de su oferta el consorcio debe presentar la promesa de
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consorcio con firmas digitales de todos sus integrantes o, en su defecto, firmas legalizadas,
de ser el caso, en la que se consigne lo siguiente:

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre
completo o la denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según
corresponda.

b) La designación del representante común del consorcio.
c) El domicilio común del consorcio.
d) El correo electrónico común del consorcio, al cual se dirigirán todas las

comunicaciones remitidas por la entidad contratante al consorcio durante el proceso
de contratación, siendo éste el único válido para todos los efectos.

e) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio.
f) El porcentaje del total de las obligaciones de cada uno de los integrantes, respecto

del objeto del contrato. Dicho porcentaje debe ser expresado en número entero, sin
decimales.

2.4.4 La información contenida en los literales a), e) y f) precedentes no puede ser modificada con
ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la etapa de ejecución
contractual. En tal sentido, no cabe variación alguna en la conformación del consorcio, por lo
que no es posible que se incorpore, sustituya o separe a un integrante.

2.4.5 El representante común tiene facultades para actuar en nombre y representación del
consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución
del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones
que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad o liquidación del
contrato, según corresponda. El representante común no debe encontrarse impedido,
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. Para cambiar al representante común,
todos los integrantes del consorcio deben firmar (mediante firmas legalizadas o firmas
digitales) el documento en el que conste el acuerdo, el cual surte efectos cuando es notificado
a la entidad contratante.

2.4.6 En el caso de consorcios las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las
bases que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por el representante común
o por todos los integrantes del consorcio, según corresponda (firma manuscrita o digital,
según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). En el caso de los documentos
que deban suscribir todos los integrantes del consorcio, la firma es seguida de la razón social
o denominación de cada uno de ellos. Lo mismo aplica en caso deban ser suscritos en forma
independiente por cada integrante del consorcio, de acuerdo con lo establecido en los
documentos del procedimiento de selección. En el caso de un consorcio integrado por una
persona natural, bastará que la persona natural indique debajo de su firma sus nombres y
apellidos completos.

2.4.7 La acreditación del requisito de calificación de la experiencia del postor se realiza en base a
la documentación aportada por los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a
ejecutar conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la
contratación, de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio. Para ello se debe
seguir los siguientes pasos:

a) Primer paso: obtener el monto de facturación por cada integrante del consorcio, el cual
se obtiene de la sumatoria de montos facturados por éste que, a criterio del evaluador
han sido acreditados conforme a las bases, correspondiente a las contrataciones
ejecutadas en forma individual y/o en consorcio.

En caso un integrante del consorcio presente facturación de contrataciones ejecutadas
en consorcio, se considera el monto que corresponda al porcentaje de las obligaciones
del referido integrante del consorcio. Este porcentaje debe estar consignado
expresamente en la promesa o en el contrato de consorcio, de lo contrario, no se
considera la experiencia ofertada en consorcio.
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b) Segundo paso: verificar si el integrante del consorcio que acredita la mayor experiencia
cumple con un determinado porcentaje de participación. En caso la entidad contratante
haya establecido en las bases un porcentaje determinado de participación en la
ejecución del contrato, para el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia,
debe verificarse que éste cumple con dicho parámetro a efectos de considerar su
experiencia.

c) Tercer paso: sumatoria de experiencia de los consorciados. Para obtener la experiencia
del consorcio se suma el monto de facturación aportado por cada integrante que
cumple con lo señalado previamente.

2.4.8 Para calificar la experiencia del postor no se toma en cuenta la documentación presentada
por el o los consorciados que asumen las obligaciones referidas a las siguientes actividades:

i) Actividades de carácter administrativo o de gestión como facturación, financiamiento,
aporte de garantías, entre otras.

ii) Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, tales como
representación u otros aspectos que no se relacionan con la ejecución de las
prestaciones, entre otras.

2.4.9 Los integrantes del consorcio son responsables de que su inscripción en el RNP se encuentre
vigente, así como no estar inhabilitado o suspendido al registrarse como participantes, en la
presentación de ofertas, en el otorgamiento de la buena pro y en el perfeccionamiento del
contrato.

2.4.10 Los integrantes de un consorcio se encuentran obligados solidariamente a responder frente a
la entidad contratante por los efectos patrimoniales que ésta sufra como consecuencia de la
actuación de dichos integrantes, ya sea individual o conjunta, durante el procedimiento de
selección y la ejecución contractual.
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CAPÍTULO III
RECURSO DE APELACIÓN

3.1. ACCESO AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Una vez otorgada la buena pro, la dependencia encargada de las contrataciones está en la
obligación de permitir el acceso de los participantes y postores al expediente de contratación,
con excepción de la información calificada como secreta, confidencial o reservada por la
normativa de la materia y de aquella correspondiente a las ofertas que no fueron admitidas, a
más tardar dentro del día hábil siguiente de haberse solicitado por escrito.

A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente,
siendo que, en este último caso, la entidad contratante debe entregar dicha documentación
en el menor tiempo posible, previo pago de la tasa por tal concepto previsto en el Texto Único
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la respectiva entidad contratante.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato,
incluyendo aquellos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de
selección y otros actos emitidos por la entidad contratante que afecten la continuidad de éste.

El recurso de apelación se presenta ante la mesa de partes digital o física del Tribunal de
Contrataciones Públicas o de la entidad contratante y es resuelto por uno de estos, según
corresponda.

3.3. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con
anterioridad a ella se interpone, como máximo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de
haberse notificado el otorgamiento de la buena pro a través del SEACE de la Pladicop.

En el caso de la apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la
buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del
procedimiento de selección, el plazo indicado en el párrafo precedente se contabiliza desde
que se toma conocimiento del acto que se desea impugnar. Se considera que se ha tomado
conocimiento en el día de la publicación en el SEACE de la Pladicop del acto que se desea
impugnar.
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CAPÍTULO IV
DEL CONTRATO

4.1 REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Para perfeccionar el contrato, el proveedor o proveedores adjudicados presentan los
siguientes requisitos de conformidad con el artículo 88 del Reglamento:

REQUISITO CONSIDERACIONES ADICIONALES BASE LEGAL

a) Garantías,
salvo casos
de excepción.

En los contratos de servicios el postor ganador de
la buena pro presenta una garantía de fiel
cumplimiento por una suma equivalente al 10%
del monto del contrato original.

La garantía de fiel cumplimiento puede ser: (i)
fideicomiso, solo cuando el plazo de ejecución del
contrato supere los 90 días calendario, (ii) carta
fianza financiera, (iii) contrato de seguro o (iv)
retención de pago.

Asimismo, en la sección especifica de las Bases
puede considerarse la presentación de: i) garantía
de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias y,
ii) garantía por adelantos directos, siempre que se
cumplan las condiciones señaladas en el
Reglamento.

La retención de pago como garantía de fiel
cumplimiento o de prestaciones accesorias aplica
para ítems cuya cuantía adjudicada sea igual o
menor a S/ 480 000,00 (cuatrocientos ochenta mil
y 00/100 soles) en el caso de servicios. En el
caso de las micro y pequeñas empresas estas
pueden otorgar como garantía de fiel
cumplimiento la retención de pago por parte de la
entidad contratante con independencia de la
cuantía de la contratación.

Excepciones:
Conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo
139 del Reglamento, en los contratos de servicios
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT,
no corresponde presentar garantía de fiel
cumplimiento de contrato ni garantía de fiel
cumplimiento por prestaciones accesorias. Esta
excepción no aplica cuando la sumatoria de los
contratos derivados de procedimientos de
selección por relación de ítems, adjudicados a un
mismo postor, superen el monto señalado.
Asimismo, tampoco se otorga garantía de fiel
cumplimiento en caso el objeto contractual sea el
arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad
privada.

Numerales 61.4 y 61.5
del artículo 61 de la
Ley.

Artículos 88, 113, 114,
115, 116, 138 y 139
del Reglamento.

b) Contrato de En caso el postor ganador de la buena pro sea un Literal b) del artículo
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consorcio, de
ser el caso.

consorcio, el contrato de consorcio se formaliza
mediante documento privado con firmas
legalizadas de cada uno de los integrantes ante
notario público, el cual debe cumplir con los
siguientes requisitos:

a. Contener la información mínima indicada en
el numeral 2.4.3 del Capítulo II de la Sección
General de las presentes bases.

b. Identificar al integrante del consorcio a quien
se efectúa el pago y emite la respectiva
factura o, en caso de llevar contabilidad
independiente, señalar el Registro Único de
Contribuyentes (RUC), del consorcio.

c. Consignar las firmas legalizadas ante notario
público de cada uno de los integrantes del
consorcio, de sus apoderados o de sus
representantes legales, según corresponda.

Lo indicado no excluye la información adicional
que pueda consignarse en el contrato de
consorcio con el objeto de regular su
administración interna, como es el régimen y los
sistemas de participación en los resultados del
consorcio, al que se refiere el artículo 448 de la
Ley N° 26887, Ley General de Sociedades.

En ningún caso puede aceptarse la presentación
de la promesa de consorcio que fue parte de la
oferta, independientemente de que dicha promesa
contenga firmas legalizadas de sus integrantes
ante notario público.

88 y 89 del
Reglamento.

c) Código de
cuenta
interbancaria
(CCI) o, en el
caso de
proveedores
no
domiciliados,
el número de
cuenta
bancaria y
nombre de la
entidad
bancaria en el
exterior.

El CCI es requisito indispensable para realizar una
transferencia entre cuentas de bancos diferentes,
siendo requerido para efectuar el pago a los
proveedores domiciliados en el Perú.

Para los proveedores no domiciliados,
corresponde el número de cuenta bancaria y
nombre de la entidad bancaria en el exterior.

Artículo 67 de la Ley.

Literal c) del numeral
88.1. del artículo 88
del Reglamento.
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d) Documento
que acredite
que cuenta
con
facultades
para
perfeccionar
el contrato,
cuando
corresponda.

Corresponde a la vigencia de poder del
representante legal que acredite que cuenta con
facultades para perfeccionar el contrato.
Asimismo, corresponde que el representante legal
presente copia de su DNI.

En el caso de personas naturales, se solicita la
copia del DNI del postor.

En el caso de consorcios, estos documentos
deben ser presentados por cada uno de los
integrantes del consorcio que suscriban la
promesa de consorcio, según corresponda.
Asimismo, corresponde se presente copia del DNI
del representante común de consorcio

Literal d) del numeral
88.1 del artículo 88 del
Reglamento.

e) Institución
Arbitral
elegida por el
postor, de
corresponder.

Este requisito es obligatorio para todos los
contratos que superen las 10 UIT1.

Desde el 1 de enero de 2026, la institución arbitral
elegida debe encontrarse inscrita en el Registro
de Instituciones Arbitrales y Centros de
Administración de Juntas de Prevención y
Resolución de Disputas (REGAJU).

Artículos 77, 83 y 84,
así como la Décima
Disposición
Complementaria
Transitoria de la Ley.

Literal e) del numeral
88.1. del artículo 88
del Reglamento.

4.2 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro presenta los requisitos para perfeccionar el contrato dentro
del plazo de ocho días hábiles o cinco días hábiles, según corresponda, contabilizados desde
el día siguiente al registro del consentimiento de la buena pro en el SEACE de la Pladicop o
de que ésta haya quedado administrativamente firme, de conformidad con los requisitos,
plazos y procedimiento dispuestos en los artículos 88, 89, 90 y 91 del Reglamento.

Cabe indicar que numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento establece que la entidad
contratante suscribe el contrato mediante firma digital, en caso de que el postor adjudicado
con la buena pro cuente con certificado digital emitido por una entidad de certificación, de
acuerdo con la normativa de la materia. Excepcionalmente, la entidad contratante con el
debido sustento puede proceder a la firma del contrato mediante medios manuales.

4.3 CONSIDERACIONES PARA LOS CONSORCIOS

4.3.1 Las garantías que presenten los consorcios para el perfeccionamiento del contrato
durante la ejecución contractual y para la interposición de los recursos impugnativos,
además de cumplir con las condiciones establecidas en la Ley y el Reglamento, deben
consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los
integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no pueden ser
aceptadas por las entidades contratantes o el Tribunal de Contrataciones Públicas. no
se cumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del
consorcio.

4.3.2 Para que un consorcio solicite la retención del 10% del monto del contrato original en
calidad de garantía de fiel cumplimiento, según lo señalado en el artículo 114 del
Reglamento, todos los integrantes del consorcio deben acreditar en su oferta la

1 De conformidad con el numeral 84.1 del artículo 84 de la Ley, el arbitraje puede ser ad hoc solo en los casos en los que el
monto de la controversia no supere las diez (10) UIT.
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condición de micro o pequeña empresa, sin perjuicio que puedan acreditarlo al
momento del perfeccionamiento del contrato.

4.4 CONSIDERACIONES PARA LAS GARANTÍAS FINANCIERAS

4.4.1 En caso de garantías financieras, estas deben ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de realización automática en el país, al solo requerimiento de la
respectiva entidad contratante bajo responsabilidad de las empresas que las emiten.
Las empresas que emitan garantías financieras deben encontrarse bajo la supervisión
directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones, contar con clasificación de riesgo B o superior, y deben estar
autorizadas para emitir garantías o estar consideradas en la última lista de bancos
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de
Reserva del Perú.

4.4.2 La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo).

4.4.3 Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la
fecha de emisión de la garantía. Para fines de lo establecido en el artículo 61 de la Ley,
se requiere la clasificación de riesgo B o superior.

4.4.4 Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo
emitida por distintas empresas listadas en la sede digital de la SBS, basta que en una
de ellas cumpla con la clasificación mínima establecida en la Ley.

4.4.5 En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa
emisora de la garantía, se debe consultar a la clasificadora de riesgos respectiva.

4.4.6 Además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a efectos de
verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir
garantías, debe revisarse la sede digital de dicha entidad
(http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fianza).

4.5 CONSIDERACIONES PARA LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTENDIDOS EN EL
EXTRANJERO

En el caso que los documentos requeridos para el perfeccionamiento del contrato incluyan
documentos públicos extendidos en el exterior, a los que no sea aplicable el Convenio de la
Apostilla, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo previsto en el artículo 137 del
Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 032-2023-RE2, para
que estos surtan efectos legales en el Perú deben estar legalizados por los funcionarios
consulares peruanos competentes, cuyas firmas deben ser autenticadas posteriormente por
el área competente del órgano de línea consular, además de cumplir con los requisitos
adicionales que contemple la legislación peruana para su validez en el Perú. Debe
considerarse que el mencionado Convenio de la Apostilla contiene definición de documentos
públicos.

Cuando se trate de documentos públicos emitidos en países que formen parte del Convenio
de la Apostilla, basta con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya que el dispositivo
normativo establece. Sin perjuicio de lo anterior, además, se deben cumplir con los requisitos
adicionales que contemple la normativa especial de la materia para la validez en el Perú de

2 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Consular del Perú y que modifica el Reglamento de la Ley del Servicio
Diplomático de la República en lo que corresponde a los cargos de los funcionarios consulares.
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los documentos extendidos en el exterior.

En el caso de los documentos privados, extendidos en el exterior, estos también deben ser
legalizados, conforme es aplicable el artículo 138 del referido del Reglamento Consular del
Perú, según el cual el funcionario consular sólo legaliza firmas en documentos privados
cuando hayan sido suscritas en su presencia o cuando conste de modo indubitable su
autenticidad, verificando en ambos casos la identidad de los firmantes.

4.6 DISPOSICIONES FINALES

Todos los demás aspectos del presente procedimiento de selección no contemplados en las
bases se rigen por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.
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SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBE COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO CON
LAS INSTRUCCIONES INDICADAS)
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CAPÍTULO I
GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

- Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Decreto Supremo N° 009-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas.

- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025.

- Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal 2025.

- Política Nacional de Transformación Digital (PNTD).

- Resolución de Secretaría de Gobierno y Transformación Digital N° 003-2023-PCM/SGTD.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

1.2. ENTIDAD CONTRATANTE

Nombre : CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN
COMERCIAL - CORPAC S.A.

RUC Nº : 20100004675

Domicilio legal : AV. ELMER FAUCETT 3400- AEROPUERTO INTERNACIONAL
“JORGE CHÁVEZ”, CALLAO.

Teléfono: : (511) 414-1000

Correo electrónico: : tlopez@corpac.gob.pe
acastro@corpac.gob.pe
jhuaman@corpac.gob.pe

1.3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de SERVICIO DE
MONITOREO Y ALERTA DE SEGURIDAD – CYBERSOC.

1.4. CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN3

La cuantía de la contratación no se da a conocer a los proveedores de conformidad con lo
determinado en la estrategia de contratación y lo dispuesto en el numeral 53.4 del artículo 53
del Reglamento.

1.5. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado el 24 de octubre de 2025.

1.6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente Recaudados.

3 El monto de la cuantía de la contratación indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto de la cuantía de la
contratación consignado en la ficha del procedimiento de selección en el SEACE de la Pladicop. No obstante, de existir
contradicción entre estos montos, prima el monto de la cuantía de la contratación indicado en las bases aprobadas.
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CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2.1.CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE de la
Pladicop.

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contiene, un índice de documentos4 y la siguiente documentación:

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria

2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta

Los evaluadores verifican la presentación de los documentos señalados en el
presente acápite. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida.
Los evaluadores no pueden incorporar documentos adicionales a los establecidos en
este acápite para la admisión de la oferta.

a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1)

b) Pacto de integridad (Anexo N° 2)

c) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda.

En el caso de consorcios, estos documentos deben ser presentados por cada uno
de los integrantes del consorcio que suscriban la promesa de consorcio, según
corresponda.

Advertencia

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que
aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, las entidades están
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener
directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de
dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la entidad contratante es usuaria de la
Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE5 y siempre que el servicio web se
encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponde
exigir el certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de identidad.

d) Declaración jurada declarando que: (i) es responsable de la veracidad de los
documentos e información de la oferta, y (ii) no se encuentra impedido para
contratar con el Estado, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley. (Anexo Nº 3)

e) Promesa de consorcio con firmas digitales, o en su defecto, firmas legalizadas, de
ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el representante común, el

4 La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta.
5 Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma Nacional de Interoperabilidad
– PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gob.pe/741-plataforma-nacional-de-interoperabilidad
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domicilio común, el correo electrónico común y las obligaciones a las que se
compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje
equivalente a dichas obligaciones. (Anexo Nº 4)

f) Documentación que acredite la desafectación del impedimento, en caso el
proveedor al registrarse como participante hubiera presentado la Declaración
Jurada de Desafectación del Impedimento (Anexo N° 5), de conformidad con el
numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento.

Advertencia
El requisito indicado en el literal f) únicamente se solicita al proveedor que al registrarse
hubiera presentado la Declaración Jurada de Desafectación del Impedimento.

Oferta Económica (Anexo N° 6). En caso el requerimiento contenga prestaciones
accesorias, la oferta económica individualiza los montos correspondientes a las
prestaciones principales y las prestaciones accesorias.

En el caso de compras corporativas los postores deben formular su oferta
económica de manera individual por cada entidad contratante.

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de
Calificación” que se detallan en el numeral 3.5 del Capítulo III de la presente sección
de las bases.

2.2.2. Documentación de presentación facultativa:

2.2.2.1. Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación”
establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de
obtener el puntaje previsto en dicho Capítulo para cada factor.

Advertencia

Los evaluadores no pueden exigir al postor la presentación de documentos que no hayan
sido indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de
calificación” y “Factores de evaluación”.

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar
el contrato:

a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato, autorización de retención (Anexo N° 7) o
declaración jurada comprometiéndose a presentar la garantía mediante fideicomiso
(Anexo N° 8), de ser el caso.

b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante notario público de cada uno de los
integrantes, de ser el caso.

c) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el
número de su cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior.

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal del postor que acredite que cuenta
con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda.

e) Copia de DNI del postor en caso de persona natural o de su representante legal en caso
de persona jurídica.

f) Autorización de notificaciones durante la ejecución del contrato al correo electrónico
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contemplado en el contrato (Anexo Nº 9).
g) Institución Arbitral elegida por el postor (Anexo N° 10).

Advertencia
La Institución Arbitral es elegida por el postor ganador de la buena pro de la lista de instituciones
arbitrales que haya propuesto la entidad contratante en las bases del procedimiento de selección.
Para dicho efecto, al remitir los documentos para la suscripción del contrato, el postor ganador de la
buena pro comunica a la entidad contratante la Institución Arbitral elegida de la referida lista, caso
contrario, acuerda con la entidad contratante una Institución Arbitral distinta. En caso de falta de
acuerdo, la Institución Arbitral es elegida de la mencionada lista por la entidad contratante de manera
definitiva. Las partes pueden establecer estipulaciones adicionales o modificatorias del convenio
arbitral, en la medida que no contravengan las disposiciones de la normativa de contrataciones
públicas y/o las disposiciones especiales contenidas en la normativa general de arbitraje".

h) Normas y certificaciones: ISO/IEC 27001:2022, ISO/IEC 27017:2015, ISO/IEC 27701:2019
y Certificación CSA STAR CCM v4.0, de acuerdo con lo detallado en el numeral 5.1.1.1.
de los términos de referencia.

i) Seguros del Operador de Sitio que estará in situ en las instalaciones de CORPAC, de
acuerdo con lo detallado en el numeral 5.4. de los términos de referencia.

j) Evidencia de por lo menos quince (15) auditorías realizadas a diferentes empresas del
personal clave requerido como LIDER DEL PROYECTO Y RESPONSABLE DE LA
AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA ISO27001:2022 – EXTERNO, de acuerdo
con lo detallado en el numeral 6.3. de los términos de referencia (A. Personal clave).

k) Certificaciones del personal clave, de acuerdo con lo detallado en el numeral 6.3. de los
términos de referencia (A. Personal clave)

l) Declaración Jurada actualizada de Desafectación de Impedimento (Anexo N° 15) y la
documentación que acredite dicha desafectación.

m) Declaración Jurada sobre Inaplicación del Impedimento Tipo 4.D del inciso 4 del numeral
30.1 del Artículo 30 de La Ley N° 32069 Referido a La Inscripción en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos – Redam; (Anexo N° 18), de ser el caso.

Advertencia
 El requisito indicado en el literal l) únicamente se solicita si el postor adjudicado hubiera

presentado la Declaración Jurada de Desafectación del Impedimento en el procedimiento de
selección.

 De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las entidades están prohibidas
de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente
mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto
Legislativo. En esa medida, si la entidad contratante es usuaria de la Plataforma de
Interoperabilidad del Estado – PIDE6 y siempre que el servicio web se encuentre activo en el
Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponde exigir los documentos previstos
en los literales e) y f) del presente numeral.

 En caso el postor declare la inaplicabilidad del impedimento Tipo 4.D del inciso 4 del
numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley, referido a las personas inscritas en el Registro
de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial (REDAM) presenta la Declaración
Jurada respectiva (Anexo N° 18)

2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

6 Para mayor información de las entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del
Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gob.pe/741-plataforma-nacional-de-interoperabilidad
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El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene.

En caso el contrato se perfeccione mediante un contrato, la entidad contratante suscribe el
contrato mediante firma digital, en caso de que el postor adjudicado con la buena pro cuente con
certificado digital emitido por una entidad de certificación, de acuerdo con la normativa de la
materia. Excepcionalmente, la entidad contratante con el debido sustento puede proceder a la
firma del contrato mediante medios manuales.

El contrato firmado digitalmente se remite a la siguiente dirección electrónica:
mcastillo@corpac.gob.pe, gluperdi@corpac.gob.pe, ccuyam@corpac.gob.pe, en caso de no
contar con firma digital, la suscripción del contrato se realiza en el Área de Contratos de la
Gerencia de Logística, sito en Calle CORPAC S/N -PROV. CONST. DEL CALLAO - PROV.
CONST. DEL CALLAO – CALLAO.

NOTA: La documentación para el perfeccionamiento del contrato deberá ser presentada por
laMesa de Partes Virtual de CORPAC S.A. ingresando al casillero “Sistema de
TrámiteDocumentario”, cuyo enlace es el siguiente:

https://extranet.corpac.gob.pe/mesa-partes-virtual/Account/Login?ReturnUrl=%2Fmesa-
partesvirtual%2F

2.5. FORMA DE PAGO

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es
prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realiza, a quien
corresponda, de acuerdo con lo que se indique en el contrato de consorcio.

La Entidad contratante realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista
en, PAGOS MENSUALES, se realizará cada 30 días por los 1095 días calendarios, luego de la
recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad
contratante debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el
servidor responsable por el Área de Redes, Comunicaciones y Soporte Técnico y la Gerencia
de Tecnología de la Información y comunicaciones de CORPAC.
- Comprobante de pago.
- Informe del CONTRATISTA del mes correspondiente.

Se precisa que la documentación debe ser presentada por el contratista es conforme lo
siguiente:

Para el primer pago la Entidad deberá de contar con:

- Comprobante de pago
- Informe del contratista del entregable correspondiente
- Acta de conformidad por parte de la entidad
- Presentación del plan de trabajo
- Informe de implementación.
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Para el segundo pago, la entidad deberá de contar con:

- Comprobante de pago
- Informe del contratista del entregable correspondiente
- Acta de conformidad por parte de la entidad
- Acta de finalización del taller y/o curso.

Para el tercer y hasta el último pago la Entidad deberá de contar con:

- Comprobante de pago
- Informe del contratista del mes correspondiente
- Acta de conformidad por parte de la entidad del mes correspondiente
- Informe final de resultados, estadísticas e incidentes gestionados (ultimo pago).

En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba acaso fortuito o
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establecido en el artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Salvo los documentos que emite la entidad contratante, es decir, de recepción y verificación,
así como de conformidad, el contratista debe presentar la documentación restante a través de
la Mesa de Partes Virtual de CORPAC S.A., dentro de los horarios de trabajo establecidos 8:30
a 16:30 horas. Pasado dicho horario, los usuarios pueden presentar documentación, pero se
dará por recibida a partir del día hábil siguiente.

Enlace mesa de partes virtual: https://extranet.corpac.gob.pe/mesa-
partesvirtual/”Account/Login?ReturnUrl=%2Fmesa-partes-virtual%2F

Advertencia
En caso se verifique que el proveedor tiene multas impagas que no se encuentren en procedimiento
coactivo, se incorpora al contrato una cláusula de compromiso de pago de la multa, estableciéndose
que durante la ejecución del contrato la entidad contratante retiene de forma prorrateada hasta el
10% del monto del contrato, para el pago o amortización de multas.
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CAPÍTULO III
REQUERIMIENTO

Advertencia

Al elaborar las bases, los evaluadores incluyen en esta sección el requerimiento que forma parte del
expediente de contratación aprobado. El área usuaria es responsable de formular adecuadamente
el requerimiento, en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones, de
conformidad con el artículo 20 del Reglamento. El requerimiento debe elaborarse de acuerdo con el
formato consignado en este capítulo y estar incluido en el cuadro multianual de necesidades.

3.1. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

Contratar un SERVICIO DE MONITOREO Y ALERTA DE SEGURIDAD - CYBERSOC brindado
a través de un CyberSOC administrado, esto debido a que el cibercrimen ha alcanzado niveles
de sofisticación sin precedentes, y la digitalización en las empresas las dejan expuestas a una
amplia variedad de nuevas amenazas: ataques masivos de ransomware, estafas de phishing,
robo de información, y más. Estos delitos podrían ocasionar una gran afectación a CORPAC y
todos sus grupos de interés.

La mejor práctica para combatir esta ola de cibercrimen es contar con un Centro de
Operaciones de Seguridad Cibernético (Cyber Security Operations Center - CyberSOC). Se
propone, mantener una gestión preventiva a través del trabajo efectivo de un equipo
especializado en realizar ejercicios de hacking ético que revelen y detallen de manera oportuna
huecos de seguridad, vulnerabilidades y configuraciones débiles que los ciberdelincuentes
puedan aprovechar para atentar sobre los sistemas, además de un equipo de expertos en
seguridad responsables de monitorear eventos, anomalías y posibles amenazas las 24 horas
del día, los 7 días de la semana, utilizando tecnología de punta para detectar y responder a
ataques en tiempo real.

Dado que el poseer y mantener un CyberSOC es costoso, complejo y fuera del objeto de
negocio de CORPAC S.A. El SERVICIO DE MONITOREO Y ALERTA DE SEGURIDAD -
CYBERSOC brindado a través de un CyberSOC administrado, deberá ofrecer en conjunto
estrategias y acciones preventivas para que esta corporación pueda lograr óptimos niveles en
detección y respuesta ante amenazas.

Con la contratación del servicio se busca que la corporación cuente con una asistencia integral
de seguridad preventiva y reactiva, que permita reducir la superficie de ataque externa e
interna de CORPAC S.A., efectuando un monitoreo permanente de su plataforma, con la
consiguiente disminución del riesgo.

Por otro lado, la plataforma del CyberSOC solicitada debe tener una arquitectura de
administración compartida permitiendo el acceso total a personal de CORPAC S.A.
considerando capacidades de tratamiento de eventos, integraciones, así como el detalle de
análisis forense que se aplique a cada activo protegido.

3.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

Ítem Cantidad Descripción del servicio

1 01

SERVICIO DE MONITOREO Y ALERTA DE SEGURIDAD -
CYBERSOC brindado a través de un CyberSOC administrado,
deberá permitir la administración efectiva de los equipos de trabajo
de CORPAC, el CONTRATISTA y el fabricante.

El servicio deberá ejecutarse por un periodo de mil noventa y cinco
(1095) días calendario garantizando la prevención, detección, análisis
e investigación y respuesta ante incidentes de ciberseguridad y
reacción efectiva ante ataques cibernéticos sobre un total de ciento
veinte (120) servidores, mil cuatrocientos cincuenta (1450) estaciones
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de trabajo a nivel nacional, dos (02) firewalls, cuatro (04) switches
Core/Distribución, setenta (70) Routers, cuarenta (40) Switches, un
(01) sistema de correo y antispam y un (01) WAF, integrando a nivel
de API y correlacionado las fuentes de antivirus, EDR, XDR,
antispam, correo, firewalls, switches u otros componentes de red,
para mejorar la tasa de detección y respuesta.

3.3. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

a. MODALIDAD DE PAGO

El contrato se rige por la modalidad de SUMA ALZADA, de conformidad con el artículo 130 del
Reglamento.

b. SISTEMA DE ENTREGA

No aplica.

c. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

A continuación, se detallan los plazos correspondientes a cada etapa del servicio:
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d. LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

La ejecución del servicio se realizará en la sede central de CORPAC S.A ubicada en la Av.
Elmer Faucett N° 3400 Aeropuerto Internacional Jorge Chavez Zona Sur. (Edificio Ex OACI)

e. ADELANTOS

No corresponde.

f. PENALIDADES

PENALIDAD POR MORA:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del
contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada
día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento.

OTRAS PENALIDADES:

Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplicarán las siguientes penalidades:

Por incumplimientos de Niveles de Servicio (SLA)
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El área de redes comunicaciones y soporte técnico comunicara al contratista la penalidad
incurrida en un plazo no mayor a 1 día hábil de haber tomado conocimiento del incidente, la
misma para que el contratista remita sus descargos en un plazo no mayor a 1 hábil, debiendo
el área de redes comunicaciones y soporte técnico pronunciase en un plazo no mayor de 2
días hábiles.

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe exceder el
10% del monto vigente del contrato, de ser el caso, del ítem correspondiente.
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Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o
liquidación final, según corresponda; o si fuera necesario, se descuenta del monto resultante
de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

g. SUBCONTRATACIÓN

Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato.

h. FÓRMULAS DE REAJUSTES

No corresponde.

i. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación, cuando se haya pactado y arbitraje.

Para el arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona a una de las siguientes
Instituciones Arbitrales para administrar el arbitraje:

1. Centro de Análisis y Resolución de conflictos – PUCP.
2. Centro de Arbitraje de la cámara de Comercio de Lima.
3. Centro de Arbitraje Latinoamericano – CEAR.”
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3.4. TÉRMINOS DE REFERENCIA
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